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RESOLUCIÓN No. STPE-036-2020 

MGS. SANDRA KATHERINE ARGOTIY PFEIL 

SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN "PLANIFICA ECUADOR" 


CONSIDERANDO: 


Que, 	 el artículo 225 de la Constitución de la República, determina que el sector público 
comprende: "1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; 2. Las entidades que integran 
el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 
y, 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos"; 

Que, 	 el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (. . .)"; 

Que, 	 el artículo 227 de la Constitución de la República, manda: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, 	 el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República, dispone lo siguiente: 
"Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: (.. .) 2. Dirigir, 
planificar y regular el proceso de desarrollo (.. .)"; 

Que, 	 el artículo 279 de la Constitución de la República, sobre el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, manda: "El sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el 
desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que 
integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá 
una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los 
lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de 
Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente de la República. (.. .) Los 
consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los 
consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional"; 

Que, 	 el artículo 280 de la Constitución de la República, establece: "El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores"; 

Que, 	 el numeral 1 del artículo 3 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece como uno de los objetivos de este cuerpo legal: y . .) 1. Normar el Sistema 
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Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el Sistema Nacional de las 
Finanzas Públicas, así como la vinculación entre éstos;"; 

Que, 	 el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "La 
Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa será ejercida por la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 
(. ..)"; 

Que, 	 el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone lo siguiente: "La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su 
calidad de ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento territorial, y 
como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formulación, 
articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 
ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las 
intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de la 
articulación entre los diferentes sectores y niveles de gobierno."; 

Que, 	 el artículo 6 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone 10 siguiente: "La Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, será la encargada de coordinar la formulación de la 
propuesta de Políticas de largo plazo para su validación por el Consejo Nacional de 
Planificación"; 

Que, 	 mediante Decreto Ejecutivo No. 732, de 13 de mayo de 2019, dispone lo siguiente: 
"Créase la Secretaría Técnica de Planificación "Planifica Ecuador", como entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa 
y financiera, adscrita a la Presidencia de la República, a cargo de la 
planificación nacional de forma integral y de todos los componentes e 
instrumentos del Sistema, así como de ejercer la secretaría técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa"; 

Que, 	 con Acuerdo No. SGPR-2019-0320, de 27 de septiembre de 2019, el Secretario General 
de la Presidencia de la República, designó a la magíster Sandra Katherine Argotty Pfeil, 
corno Secretaria Técnica, del ente rector de la planificación nacional Secretaría Técnica 
de Planificación "Planifica Ecuador"; 

Que, 	 con Resolución No. STPE-013-2019, de 31 de octubre de 2019, se expidió la Norma 
Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, por la cual 
se establecieron las definiciones y directrices para la formulación, actualización, 
validación, seguimiento y evaluación de los instrumentos de planificación y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 
así corno se operativizó el proceso de postulación, priorización, modificación y 
certificación presupuestaria de programas y proyectos de inversión pública; 

Que, 	 Mediante Acuerdo Ministerial No 00126-2020, emitido el 11 de marzo de 2020 por el 
Ministerio de Salud Pública, se declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador. 

Que, 	 Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República declara el estado excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de 
COVID-19 por parte de la Organización Mundial de Salud. 

Que, 	 Mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 del 15 de mayo de 2020, se dispone renovar el 
estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 
de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la COVID-19 en Ecuador. 
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Que, 	 mediante Decreto Ejecutivo No. 1074 del 15 de junio de 2020, el Presidente de la 
República, declara el estado de estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 y por la emergencia económica que 
atraviesa el Estado Ecuatoriano. 

Que, 	 con Decreto Ejecutivo No. 1126 de115 de agosto de 2020, el Presidente de la República 
dispone renovar el estado de estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para prevenir el contagio masivo en el Estado 
ecuatoriano; 

Que, 	 mediante Resoluciones No. STPE-019-2020, de 11 de mayo de 2020 y No. STPE-025
2020, de 18 de junio de 2020, se reformó la Norma Técnica del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, expedida mediante Resolución No. 
STPE-013-2019, de 31 de octubre de 2019; 

Que, 	 el enorme impacto a nivel mundial, regional y nacional de la pandemia, refleja la 
necesidad de que las guías y directrices para el funcionamiento del sistema de 
planificación, incluyan lineamientos que en el futuro permitan prever la ocurrencia de 
escenarios adversos e inesperados y plantear medidas de mitigación ante sus efectos. 

Que, 	 la inclusión de los criterios nuevos en las guías y lineamientos, implica la reformulación 
de los plazos para su formulación; 

Que, 	 el literal r) del punto "1.l. Proceso Gobernante Direccionamiento Estratégico", del 
punto 1 "Nivel de Gestión Central" del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Secretaría Técnica de Planificación "Planifica 
Ecuador", expedido mediante Resolución No. STPE-008-2020, de 01 de abril de 2020, 
se dispone que entre las atribuciones y responsabilidades de la Secretaria Técnica de 
Planificación "Planifica Ecuador", consta: "(.. .) r) Suscribir y aprobar todo acto 
administrativo, normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Técnica de 
Planificación "Planifica Ecuador"; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren el numeral 4 del artículo 27 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, el Acuerdo No. SGPR-2019-0320, de 
27 de septiembre de 2019, 

RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN STP-013-2019 DE 31 DE OCTUBRE DE 2019, 

REFORMADA POR LAS RESOLUCIONES No. STPE-019-2020 y STPE-025-2020 


QUE CONTIENE LA NORMA TÉCNICA DEL SISTEMA NACIONAL 

DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA, EN LOS SIGUIENTES 


TÉRMINOS: 


Art. 1.- Reemplácese la disposición transitoria segunda por lo siguiente: 

"SEGUNDA.-La Secretaría Técnica de Planificación "Planifica Ecuador" generará todas las 
guías metodológicas, directrices y lineamientos que permitan la operativización e 
implementación de la presente norma técnica, hasta el 31 de diciembre de 2020." 

Art. 2.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, notifique con el contenido 
de la presente Resolución para su oportuna ejecución. t 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE. 

2020. 

MGS. GOTIY PFIEL , P 
RETARíA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN "PLANIFICA ECUADOR"G.
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